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I. RESUMEN 

“PRESCRIPCIÓN INAPROPIADA DE MEDICAMENTOS EN ADULTOS 

MAYORES CON POLIFARMACIA EN UNA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR” 

Fuentes-Bravo J, Morales-Bedolla JM, Morales-Hernández BP.  

Introducción: La prescripción inapropiada de medicamentos (PIM) en adultos mayores 

con polifarmacia representa un problema de salud que afecta significativamente en la 

calidad de vida (CV). Se estima una prevalencia de 55% de polifarmacia en nuestro país y 

de prescripción inapropiada de medicamentos varía desde 15-70%.  

Objetivo general: Determinar la prevalencia de la prescripción inapropiada de 

medicamentos en adultos mayores con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar 

No.2 del 01 de febrero al 30 de junio 2024.  

Material y métodos: Estudio transversal descriptivo a 372 pacientes de consulta externa 

del HGZ/MF No.2, de febrero a junio 2024, en adultos mayores de 60 años, con 

polifarmacia, derechohabientes, que aceptaron participar en el estudio.  Se utilizaron los 

Criterios Beers para conocer la prescripción inapropiada de medicamentos, enlistando los 

medicamentos a evitarse en dicho grupo de pacientes. Se usó estadística descriptiva y Chi2 

para determinar asociación entre variables categóricas con valor significativo p<0.05 y el 

programa estadístico SPSS versión 23 para el análisis.  

Resultados: Se encuestaron 372 adultos mayores con polifarmacia, edad media 74.5± 7.1 

años, con media de comorbilidades 2.62±1.18 y fármacos recetados de 7.2±2.5. Se 

estableció una prevalencia global de PIM 244(65.6%), siendo más frecuentemente 

recetados AINEs, fármacos cardiovasculares y SNC. 

Conclusiones: Se determinó una alta prevalencia de prescripción inapropiada de 

medicamentos en los adultos mayores con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar 

No.2, de ahí la importancia de brindar tratamientos dirigidos y oportunos a las 

comorbilidades en base a la edad, prefiriendo fármacos con monodosis en estos pacientes. 

Palabras clave. Prescripción inadecuada, polifarmacia, persona mayor. 
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II. ABSTRACT 

"INAPPROPRIATE PRESCRIPTION OF MEDICATIONS IN OLDER ADULTS 

WITH POLYPHARMACY IN A FAMILY MEDICINE UNIT" 

Fuentes-Bravo J, Morales-Bedolla JM, Morales-Hernández BP. 

Introduction: Inappropriate prescription of medications (IMP) in older adults with 

polypharmacy represents a health problem that significantly affects quality of life (QoL). It 

is estimated that there is a prevalence of 55% of polypharmacy in our country and of 

inappropriate prescription of medications ranges from 15-70%. 

General objective: To determine the prevalence of inappropriate prescription of medications 

in older adults with polypharmacy in the Family Medicine Unit No.2 from February 1 to 

June 30, 2024. 

Material and methods: A cross-sectional descriptive study was conducted with 372 

outpatient patients of HGZ/MF No.2, from February to June 2024, in adults over 60 years 

of age, with polypharmacy, beneficiaries, who agreed to participate in the study. The Beers 

Criteria were used to determine the inappropriate prescription of medications, listing the 

medications to be avoided in this group of patients. Descriptive statistics and Chi2 were 

used to determine the association between categorical variables with a significant value 

p<0.05 and the SPSS version 23 statistical program for analysis.  

Results: A total of 372 older adults with polypharmacy were surveyed, mean age 74.5± 7.1 

years, mean comorbidities 2.62±1.18 and prescription drugs of 7.2±2.5. An overall 

prevalence of IMP 244 (65.6%) was established, with NSAIDs, cardiovascular drugs, and 

CNS being more frequently prescribed. 

Conclusions: A high prevalence of inappropriate prescription of medications was 

determined in older adults with polypharmacy in the Family Medicine Unit No.2, hence the 

importance of providing targeted and timely treatments for comorbidities based on age, 

preferring drugs with single doses in these patients. 

Keywords. Inadequate prescription, polypharmacy, elderly person. 
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III. ABREVIATURAS 

 

 
 

 AINEs: Antiinflamatorios No Esteroideos.  
 BEERS: Criterios de BEERS, son una lista de medicamentos que se consideran 

potencialmente inapropiados para adultos mayores.  
 DM: Diabetes Mellitus 

 EE.UU.: Estados Unidos 
 

 GRADE: Metodología para evaluar la calidad de evidencia y la fuerza de las 
recomendaciones.  

 HAS: Hipertensión Arterial Sistémica 

 HGZ/MF: Hospital General de Zona con Medicina Familiar. 

 OMS: Organización Mundial de la Salud  

 PIM: Prescripción Inapropiada de Medicamentos 
 STOP-START: Son un conjunto de criterios que ayudan a identificar 

prescripciones de medicamentos potencialmente peligrosos o inapropiadas 

en personas mayores.  
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IV. GLOSARIO 

 Adherencia a la medicación: se refiere a que un paciente toma sus medicamentos 

recetados tal como se los recetaron. 

 Adulto Mayor: Es alguien mayor de 60 años hasta los 74 años. 

 Anciano: Es alguien mayor de 75-90 años. 

 Anciano Longevo: Es alguien mayor de 90 años. 

 Ansiedad: sentimiento de miedo, temor e inquietud. Puede hacer que sude, se 

sienta inquieto y tenso, y tener palpitaciones. 

 Capacidad Funcional: Es la relación entre el individuo y su entorno, y como 

interactúan. 

 Cascada terapéutica:  Se refiere a una sucesión de tratamientos que se producen 

cuando un efecto adverso de un medicamento no se identifica como tal y se trata 

con un segundo medicamento.  

 Comorbilidades: es la presencia de dos o más enfermedades o trastornos al mismo 

tiempo en una persona.  

 Costes sanitarios: Los costos de atención médica son los gastos incurridos por 

individuos, grupos o sociedades para recibir servicios de atención médica. 

 Criterios de Beers: Son una lista implícita de medicamentos potencialmente 

inapropiados que los adultos mayores deben evitar en la mayoría de las 

circunstancias o en situaciones específicas. 

 Deficit sensoriales: Es un termino médico general que abarca un amplio rango de 

síntomas, que pueden incluir dificultades con un sentido, como el tacto o el gusto, o 

con multiples sentidos.  

 Depresión: Trastorno emocional caracterizado por una tristeza profunda sin 

motivos objetivos y por la inhibición de todas las funciones psíquicas. 

 Diabetes Mellitus: Es una enfermedad en la que los niveles de glucosa en la sangre 

están muy altos. 

 Efecto adverso: Es un efecto dañino y no deseado que resulta de un medicamento 

u otra intervención médica. 
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 Envejecimiento: Es el proceso que inicia desde el nacimiento y termina con la 

muerte. 

 Escolaridad: Conjunto de cursos que un estudiante sigue en un establecimiento 

docente. 

 Geriatra: Médico especializado en la salud de los adultos mayores, que trata 

problemas como la artritis, la demencia o la osteoporosis. 

 Grupo etario: Es un conjunto de personas que comparten edad o moneto vital. 

 Hipertension Arterial Sistemica: Se presenta cuando los vasos sanguíneos 

mantienen una presión mayor a 140/90 mmHg. 

 Incontinencia: Es la consecuencia de una alteración en la fase de llenado vesical 

que se presenta en numerosas patologías. 

 Interacción farmacodinámica: se presenta cuando dos medicamentos tienen 

el mismo mecanismo de acción. Generalmente este tipo de interacción se da entre 

medicamentos como relajantes musculares, algunos antidepresivos y analgésicos 

derivados del opio. 

 Interacción farmacológica: se presenta cuando la combinación de medicamentos 

causa una reacción química. 

 Mala absorción: se presenta cuando un medicamento afecta (aumenta o 

disminuye) la absorción, metabolismo o distribución de otro medicamento. 

 Monoterapia: Tratamiento en el que se usa un solo tipo de terapia. Monoterapia 

farmacológica indica que se utiliza un solo medicamento para el tratamiento de una 

enfermedad o afección.  

 Morbimortalidad: Se refiere a la cantidad de muertes o defunciones causadas por 

enfermedades en una población  determinada y en un periodo temporal 

determinado. 

 Mortalidad: Se refiere al conjunto de defunciones que ocurren en una población 

durante un periodo de tiempo.  

 Muerte: Es el final de la vida, o su interrupción, o lo contrario a la vida, según 

como se vea. 
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 Multidosis: Recipiente que contiene la cantidad suficiente de producto para dos o 

más dosis.  

 Patologia: Conjunto de síntomas de una enfermedad. Conjunto de síntomas de una 

enfermedad. 

 Pluripatologia: Es la coexistencia de varias enfermedades crónicas en la misma 

persona. 

 Población: Conjunto de personas que habitan en un determinado lugar.  

 Población geriátrica: Conjunto de personas mayores que habitan en un 

determinado lugar. 

 Polifarmacia: Es el empleo de múltiples medicamentos, por lo general más de 

cinco fármacos al día. 

 Prescripción adecuada: Es aquella en la se recomienda un medicamento 

apropiado a la condición del paciente, se equilibra el riesgo y beneficio, se 

minimiza el costo y se respeta la elección del paciente. 

 Prescripción inapropiada: Es cuando el riesgo de sufrir efectos adversos es 

superior al beneficio clínico.  

 Prevalencia: Es un termino epidemiológico que se refiere a la proporción o 

porcentaje de una población que presenta una determinada enfermedad o condición 

de salud en un momento dado.  

 Riesgo de Hospitalización: Probabilidad en la que un paciente puede sufrir un 

daño, por lo cual requiere cuidados y tratamiento médico de forma continua y 

supervisada. 

 Salud:  Es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 

la ausencia de afecciones o enfermedades. 

 Sindromes geriátricos: Son un conjunto de problemas de salud que afectan a las 

personas mayores. 

 Variables: Es un atributo que puede ser medido y que cambia durante el desarrollo 

del estudio. 

 Vejez: Es una etapa de la vida y forma parte del envejecimiento. 
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VI. INTRODUCCIÓN 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), afirma que “un adulto mayor es 

alguien que sobrepasa los de 60 años, es decir, que se encuentran en la etapa de la vejez  

siendo así, una etapa de la vida que forma parte del envejecimiento, la cual culmina en la 

muerte.  

Se conoce que la polifarmacia es el consumo de más de cinco medicamentos por día 

en el paciente adulto mayor, situación que le provocará una prescripción inadecuada y 

complicaciones al paciente, incrementando de esta forma la incidencia de hospitalización. 

El riesgo de polifarmacia incrementa con la edad, las comorbilidades y el número de 

fármacos.  

Se conoce que la  prescripción inapropiada es el riesgo de sufrir los efectos adversos 

el cual es superior al beneficio clínico. Debido a esto se puede presentar el riesgo de 

padecer  tales efectos adversos como son: la disminución de la función renal y hepática, 

menor masa muscular o la disminución de la audición, la visión, la cognición y la 

movilidad. 

En consecuencia, la prescripción inapropiada de fármacos es un problema de salud 

pública, relacionándose con una elevación en la morbimortalidad y los costes sanitarios. 

Una moderada cantidad de consultas en pacientes de edad avanzada en los centros 

hospitalarios se debe  a los efectos adversos por medicamentos y es una de las principales 

causas que afectan a la salud de esta población.  

Por lo que el objetivo del presente estudio es lograr identificar la existencia de 

prescripción inapropiada de medicamentos en los adultos mayores de 60 años adscritos al 

Hospital General de Zona con Medicina Familiar No.2 y así implementar el uso racional de 

medicamentos, utilizando monoterapias las cuales nos ayudarán a evitar el riesgo de 

hospitalización por pluripatologías las cuales nos pueden ocasionar la morbimortalidad en 

nuestra población. 

 

 

https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/insuficiencia-renal
https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/enfermedades-hepaticas
https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/sordera
https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/sordera
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VII. MARCO TEORICO 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), “un adulto mayor es 

alguien mayor de 60 años hasta los 74 años, de 75 a 90 años se considera anciano y mayor 

de 90 años anciano longevo”. 1 Por lo cual, la vejez representa una construcción social y 

biográfica del último momento del curso vital y comprende las últimas décadas de la vida 

de un individuo, con un punto final marcado por la muerte, cuyo avance se produce en 

función de las identidades de género, las experiencias vitales, los eventos cruciales y las 

transiciones afrontadas durante la trayectoria de vida. 

 

 Está correlacionado con el avance del paso de los años y configura las 

transformaciones físicas, cognitivas, emocionales y sociales del individuo que, 

inexorablemente, se relacionan con la pérdida de las capacidades corporales y funcionales 

graduales y de disminución de la densidad ósea, el tono muscular y la fuerza. Su severidad 

será relativa, en función de las decisiones y acciones que se hayan tomado paulatinamente 

durante el transcurso de la vida, es decir en el trayecto del envejecimiento.1,2 

 

Según la OMS “la población geriátrica a nivel mundial pasará del 12% al 22% 

entre el 2015 y 2050”, la cantidad de personas entre 80 y 90 años aumentará cuatro veces 

más hasta alcanzar aproximadamente los 395 millones de adultos mayores. En 

Latinoamérica, el envejecimiento se está dando a un ritmo acelerado, pero hay un 

insuficiente crecimiento institucional y, en efecto, se presenta desigualdad social en salud, 

acceso inequitativo a medicamentos y ausencia de valoración geriátrica por parte del 

profesional correspondiente. Este envejecimiento gradual se presentará en todos los países, 

pero con diferentes variables.2 

 

 La polifarmacia en el adulto mayor tiene múltiples definiciones como polifarmacia 

mayor, moderada y menor. La polifarmacia se define como “el empleo de múltiples 

medicamentos, por lo general más de cinco fármacos al día”. El riesgo de polifarmacia 

incrementa con la edad, presencia de comorbilidades y el número de fármacos.3 
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La prescripción adecuada incluye consideraciones propias del adulto mayor, de las 

patologías tratadas, de las características personales y de las condiciones generales del 

paciente. La polifarmacia se asocia con uso inadecuado de medicamentos, mayor riesgo de 

reacciones adversas, eventos adversos, prescripciones inapropiadas, mayor riesgo de 

hospitalizaciones y mortalidad.4 
 

La frecuencia de la polifarmacia incrementa con la edad, el número y grado de 

severidad de las patologías. Alcanza una frecuencia hasta 40% en adultos mayores, la cual 

aumenta hasta 85% en pacientes crónicamente enfermos.5 
 

Los problemas relacionados a la polifarmacia incluyen el aumento de las 

prescripciones inapropiadas, reacciones adversas a medicamentos e interacciones 

farmacológicas, la peor adherencia al tratamiento y el potencial incremento de las 

hospitalizaciones y de la mortalidad, entre otros.5,6 
 

Sin embargo, el impacto clínico que tiene la polifarmacia sobre la mortalidad en 

adultos mayores presenta resultados inconsistentes en la literatura. Algunos autores 

describen que la polifarmacia incrementa la mortalidad de manera independiente en adultos 

mayores, mientras otros reportan ausencia de efecto.6 

 

Es importante mencionar, que el riesgo de efectos adversos aumenta con el número 

de medicamentos. Este daño puede ser resultado de diversas interacciones incluidas: 

interacciones entre medicamentos e interacciones entre medicamentos y enfermedades. 

Además, en el caso de los adultos mayores, existe un riesgo aumentado de sufrir dichos 

efectos adversos, debido a: 

 La disminución de la función renal y hepática 

 Menor masa muscular 

https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/insuficiencia-renal
https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/enfermedades-hepaticas
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 Disminución de la audición, la visión, la cognición y la movilidad.7 

Los criterios de Beers son un conjunto de criterios que se crearon con la finalidad de 

seleccionar adecuadamente los medicamentos en los pacientes adultos mayores de 60 años 

de edad, que ayudan a determinar los fármacos que deben de evitarse debido a efectos 

adversos que pudieran presentar y ayudar a evaluar la calidad de la atención y el uso de los 

medicamentos en ancianos. Originariamente elaborados por Mark Howard Beers, geriatra 

norteamericano quien publicó la primera edición en 1991. Tras su fallecimiento en 2009, 

la American Geriatrics Society tomó el relevo actualizando y adaptando los criterios a los 

medicamentos disponibles en el mercado norteamericano.8 

 

Los criterios originales fueron elaborados con el método Delphi por un panel de 

expertos en geriatría, enfermería y farmacoterapia. Esta actualización también ha seguido 

dicho método, si bien se ha extremado el rigor en la revisión de la evidencia y el proceso de 

síntesis, basándolos en la metodología GRADE y cumpliendo las recomendaciones de 

la National Academy of Medicine.9 

 

 Los Criterios de Beers son los más utilizados para evaluar   el uso de medicación 

potencialmente inapropiada en grandes poblaciones, pero no contemplan algunos 

medicamentos de uso frecuente fuera de los EE.UU.8,9 

 

Actualmente se conoce que la prescripción inapropiada de medicamentos en México 

es variable, la cual abarca desde el 15 al 70%, dependiendo el área donde se realice el 

estudio, predominando en residencias que en hospitales. Uno de los psicofármacos de 

mayor prescripción en adultos mayores es la benzodiacepina, indicado regularmente para el 

insomnio o la ansiedad, sobre el cual existen referencias que señalan que el uso de este tipo 

de fármacos denota un potencial riesgo a su salud.10,11 

 

 Los antiinflamatorios no esteroideos (AINEs) son considerados de riesgo en 

ancianos frágiles por aumentar el riesgo de sangrado, sin mencionar el potencial daño en 

https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/sordera
https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/sordera
https://www.bmj.com/content/339/bmj.b2605
https://www.cicerocomunicacion.es/que-es-el-metodo-delphi/
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0212656714000493
http://www.nationalacademies.org/hmd/Reports/2011/Clinical-Practice-Guidelines-We-Can-Trust.aspx
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pacientes nefrópatas o con trastornos de la coagulación. El paracetamol es un analgésico 

noble a nivel gástrico, renal y cardiovascular. Es considerado primera línea en osteoartrosis 

degenerativa.12 

Cuando un adulto mayor toma varios medicamentos, estos pueden interactuar entre 

sí y producirse tres posibles efectos: 

 

 Interacción farmacodinámica: se presenta cuando dos medicamentos tienen 

el mismo mecanismo de acción. Generalmente este tipo de interacción se da 

entre medicamentos como relajantes musculares, algunos antidepresivos y 

analgésicos derivados del opio. 

 Mala absorción: se presenta cuando un medicamento afecta (aumenta o 

disminuye) la absorción, metabolismo o distribución de otro medicamento. 

 Interacción farmacológica: se presenta cuando la combinación de medicamentos 

causa una reacción química. 13 

 

Saber reconocer y evitar estos efectos adversos es, por lo tanto, prioritario. El hecho 

de no identificar que un síntoma es la consecuencia del uso de un fármaco comporta a 

menudo la prescripción de otro medicamento para tratar este síntoma, es lo que conocemos 

como cascada terapéutica, sin embargo, ocasionalmente otorgamos la prescripción de 

manera voluntaria cuando se prevé que un medicamento provocará un efecto adverso que 

queremos evitar o tratar.14 

 

Los efectos adversos asociados al uso de medicamentos son frecuentes y suponen 

una carga importante sobre el sistema sanitario, en términos de resultados en salud y costes. 

“En pacientes de edad avanzada se estima que, entre un 10 y un 30% de las consultas en 

centros hospitalarios se pueden atribuir a efectos adversos por medicamentos” y se 

considera una de las cinco causas más importantes que afectan a la salud en esta 

población.15 
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La prevalencia de polifarmacia en adultos mayores en atención primaria continúa 

aumentando, y podría estar ampliamente infraestimada. Además de la pluripatología, 

factores como la capacidad funcional o los síndromes geriátricos, fundamentales en 

personas mayores, modulan los hábitos de consumo y prescripción de medicamentos en 

esta población.14,15 

 

Los factores que más se asocian a la polifarmacia fueron el número de 

enfermedades crónicas, el grado de dependencia para las actividades básicas de la vida 

diaria, el estado de salud percibido o los contactos con el sistema sanitario; y de forma 

inversa los déficits sensoriales y la incontinencia.15,16 

 

La conferencia de Expertos convocada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), en Nairobi el año 1985 lo definió como la situación en la que la utilización del 

medicamento cumple un conjunto de requisitos, haciendo el siguiente comentario “El Uso 

racional de medicamentos requiere que los pacientes reciban las medicaciones apropiadas 

a sus necesidades clínicas, a una dosificación que satisfaga sus requerimientos 

individuales por un período adecuado de tiempo y al costo más bajo para ellos y para su 

comunidad”.17 

 

Por lo que el paciente contribuirá al uso racional de los medicamentos cuando 

utilice correctamente y únicamente los medicamentos que se le han recetado por 

prescripción médica, sobre la base a su problema de salud correctamente diagnosticado sin 

automedicarse para evitar el riesgo de caer en prescripción inapropiadas de 

medicamentos.18 

 

La prescripción inapropiada de fármacos en adultos mayores está considerada como 

problemática de salud pública, relacionándose con mayor morbimortalidad y costes 

sanitarios. El gasto de fármacos mal indicados, supera costo de terapia realmente necesaria. 

Se prescriben en múltiples ocasiones medicamentos repetidos al adulto mayor, 

incrementando riesgos de eventos adversos.19 
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De ahí la importancia para la polifarmacia ya que es un proceso multifactorial y la 

prescripción inapropiada se asocia con resultados negativos como aumento de reacciones 

adversas. Al conocer el impacto que tienen estos efectos adversos, se pueden mejorar 

practicas avanzadas de enfermería geriátrica, dar seguimiento, control sobre fármacos y 

promover seguridad de pacientes de mayor edad.20 

 

Una valoración geriátrica integral es fundamental para el cuidado del adulto mayor, 

las siguientes acciones pueden contribuir a llevar a cabo una correcta medicación: 

-Tener un médico general o de cabecera. 

-Hacer un listado de medicamentos y dosis que deben administrarse. 

-Llevar la lista de los fármacos que toma cuando visite un médico diferente. 

-Evitar la automedicación. 

-Tener una lista de medicamentos que le hayan provocado una reacción adversa. 

-Investigar efectos secundarios de las medicinas que toma. 

-Un familiar del adulto mayor debe estar al tanto de que tome sus medicamentos de 

manera correcta.21,22 
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VIII. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los cambios fisiológicos relacionados al envejecimiento alteran la farmacocinética 

y farmacodinamia e influyen en la elección de dosis y frecuencia de la administración de 

fármacos. La polipatología, los múltiples prescriptores, una mala comprensión de las quejas 

del anciano, entre otras, son factores desencadenantes en generar polifarmacia en dicha 

población de estudio, ocasionando iatrogenia e ingresos hospitalarios frecuentes por 

reacciones adversas a los mismos. La manera más eficaz de prevenirlas será disminuyendo 

por lo tanto la cantidad de fármacos prescritos, realizando una prescripción razonada de 

medicamentos en el paciente geriátrico.  

Las implicaciones para el sector salud están relacionadas con la asignación y el uso 

de los recursos, específicamente de los costos de la atención, que en la actual dinámica 

económica se han convertido en una prioridad. Las estrategias para abordar este tema 

incluyen la evaluación costo-efectividad y la evaluación de los costos de producción. En 

esta dinámica, la polifarmacia ha creado un abismo en el conocimiento de los costos que 

genera.  

Constituye la atención primaria de salud, el primer y fundamental eslabón para 

garantizar un envejecimiento satisfactorio, responder por un uso racional, lo más atinado 

posible de los medicamentos, lograr prolongar la vida y dar vida a los años con 

independencia mental y física. Por lo anteriormente mencionado, es de suma importancia 

insistir en el uso de los medicamentos que beneficien al paciente únicamente, valorar el 

riesgo-beneficio de cada fármaco, sus posibles interacciones y efectos adversos, así como 

supervisar la adherencia al tratamiento y retirar los fármacos en cuanto se haya cumplido la 

meta terapéutica y así otorgar una prescripción razonada a partir de la identificación 

oportuna de polifarmacia en el adulto mayor con enfermedades crónico degenerativas. 

Por lo antes descrito nos planteamos la siguiente pregunta de investigación. 
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¿Cuál será la prevalencia de prescripción inapropiada de medicamentos en adultos mayores 

con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar No.2, en Zacapu, Michoacán de 

febrero a junio 2024? 
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IX. JUSTIFICACIÓN 

 

En 2007, del total del gasto en salud, México invirtió 24% en medicamentos, 

equivalente a 1.4% del producto interno bruto. El 75% de este gasto fue “gasto de bolsillo”, 

del cual el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) concentró el 47.9% del gasto 

público en medicamentos. En las instituciones que atienden a la población no asegurada 

(Secretaría de Salud e IMSS-Oportunidades), el gasto en medicamentos fue de 26.8%; el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) gastaron 18.2 y 7%, respectivamente. 

El examinar la prescripción de medicamentos en el IMSS con enfoque basado en las 

prioridades nos lleva a considerar un grupo de la población numeroso, con múltiples 

patologías crónico degenerativas, que presentan gran demanda de atención médica y que 

consumen grandes cantidades de medicamentos: el adulto mayor. 

El aumento de la esperanza de vida ha ocasionado un cambio radical en las 

pirámides demográficas mundiales, produciéndose una transformación global. México no 

está exento de dicho proceso, ocasionando que el grupo de adultos mayores vaya en 

aumento, es esta la importancia de impulsar una nueva cultura de la longevidad, con la 

finalidad de vivir en mejores condiciones. 

Los cambios fisiológicos, anatómicos, sociales y psicológicos que presenta el adulto 

mayor los hace más vulnerables a la presentación de diversas patologías, lo que está 

estrechamente relacionado   con   el   número   de   medicamentos   ingeridos   ya   sean   

prescritos y/o automedicados, aumentando la incidencia de polifarmacia afectando 

directamente la calidad de vida. 

En el estado de Michoacán existen pocos estudios relacionados con la polifarmacia 

de pacientes institucionalizados mucho menos una estrategia en su control, efecto o causa,  

habiendo un incremento en dicho fenómeno por el envejecimiento de nuestros asegurados. 

La polifarmacia es un fenómeno habitual que concierne a la práctica médica, 

autoridades en el área de la salud y personal que trabaja en ella. Por lo que es importante 
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conocer la prescripción inapropiada de medicamentos en dicho grupo, esperando disminuir 

el porcentaje de polifarmacia en el instituto y con ello obtener beneficios económicos para 

el IMSS, disminución de efectos secundarios en los pacientes e ingresos frecuentes al 

servicio de urgencias por complicaciones como las hemorragias gastrointestinales, gastritis, 

entre otros.  

En el Hospital General de Zona con Medicina Familiar No.2 (HGZ/MF No.2) se 

cuenta con el área de consulta externa de medicina familiar en donde diariamente se 

atienden adultos mayores con múltiples comorbilidades que conlleva a polifarmacia por lo 

que se consideró factible de realizar el protocolo de febrero a junio 2024.  

La trascendencia de esta investigación consta en poder identificar si existe 

prescripción inapropiada de medicamentos, su magnitud y factores involucrados, para dar 

pie a futuras investigaciones de donde se puedan proponer programas interdisciplinarios de 

prevención diseñados para la capacitación del médico y personal de salud para otorgar 

prescripciones necesarias únicamente.  
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X. HIPOTESIS 

 

Hipótesis de Investigación (Hi):  

La prescripción inapropiada de medicamentos en adultos mayores con polifarmacia 

en la Unidad de Medicina Familiar No.2, de febrero a junio 2024, es mayor al 71%. 

 

XI. OBJETIVOS 

Objetivo general: 

Determinar la prevalencia de la prescripción inapropiada de medicamentos en adultos 

mayores con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar No.2 del 01 de febrero al 30 

de junio 2024. 

 

Objetivos específicos:  

 Conocer las características sociodemográficas y clínicas de los adultos 

mayores con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar No.2 en base 

al sexo, estado civil y comorbilidades.  

 Identificar la prevalencia global de prescripción inapropiada de 

medicamentos del total de fármacos que ingiere el paciente adulto mayor 

con polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar No.2. 

 Establecer las características sociodemográficas y clínicas de los adultos 

mayores con prescripción inapropiada de medicamentos en la Unidad de 

Medicina Familiar No.2 en base al sexo, estado civil y comorbilidades.  

 Mencionar  los principales fármacos recetados con prescripción inapropiada 

de medicamentos y tiempo de ingesta, en los adultos mayores con 

polifarmacia en la Unidad de Medicina Familiar No.2. 
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XII. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

DISEÑO DE ESTUDIO 

 

 Control de asignación a los factores de estudio: Observacional. 

 Secuencia y/o temporalidad: Transversal, definiéndose como una medición 

que será única. 

 Método de observación: Descriptivo 

 Cronología de la recolección de datos: Prospectivo 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

 

Pacientes que se encuentren en la sala de espera de la consulta externa en la Unidad de 

Medicina Familiar No.2, mayores de 60 años, derechohabientes, de ambos sexos y adscritos 

a dicha unidad con polifarmacia (ingesta de más de 5 fármacos por día).  

 

 

 ESTIMACIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

 

Se recabará una muestra de 372 sujetos calculados por población finita. 

Tipo de muestra: Finita 

Tamaño de muestra (n): 372 sujetos que se encuestaran. 
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Margen de error máximo admitido(e): 5% 

Nivel de confianza (z): 95% 

 

CALCULO TAMAÑO DE MUESTRA FINITA       

Parámetro        

N= Total de la población =  11,719 adultos mayores adscritos al HGZ/MF No.2 de ambos 

sexos 

Z=  Seguridad de 95% al ser un estudio de dos colas (1.960)    

P= Proporción esperada (En este caso de 50,00% = 0.50)     

q = 1 – p (En este caso 1 – 0.50 = 0.50)  

e = Error de estimación máximo esperado  (5,00% = 0.05)     

Tipo de muestreo: Al azar.  

 

 

 

 

n= (11,719) (1.96)2  (0.50)  (0.50)                     =         11254.9276 =   372 sujetos 

       (0.05)2  (11,719-1) + (1.96)2 (0.50) (0.50)              30.2554 

“n”: 372 pacientes a encuestar 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Criterios de Inclusión 

 Pacientes mayores de 60 años de edad y de ambos sexos.  

 Que acepten participar en el estudio y firmen el consentimiento informado. 

 Pacientes con polifarmacia (ingesta mayor a 5 medicamentos de diferentes grupos). 

 

Criterios de Exclusión 

 Pacientes derechohabientes y adscritos a otra unidad hospitalaria.  

 

Criterios de Eliminación 

 Pacientes con información incompleta o dudosa.  

 Que no deseen continuar con el estudio. 

 Derechohabientes que hayan sido dados de baja y no se pueda consultar su 

expediente electrónico. 

 

 

VARIABLE DEPENDIENTE 

 Prescripción inapropiada de medicamentos 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Sexo, edad, estado civil, comorbilidades, tiempo de evolución de comorbilidades, número 

de fármacos que ingiere, tiempo de ingesta de fármacos con prescripción inapropiada de 

medicamentos.  
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CUADRO DE OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES 
INDEPENDIEN
TES 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

DEFINICION 
OPERACION
AL  

TIPO DE 
VARIAB
LE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
 

 
Sexo 

 
Características 
biológicas, 
anatómicas, 
fisiológicas y 
cromosómicas de la 
especie humana. 

Se determina 
en base a los 
caracteres 
sexuales del 
paciente en:  
 
1.- Mujer: 
Persona que 
posee 
órganos 
reproductores 
femeninos 
2.-    Hombre: 
Persona que 
posee 
órganos 
reproductores 
masculinos 

 
Cualitativ
a nominal 

1.- Masculino 
2.- Femenino 

 
 
Edad 
 
 
 

Tiempo que ha 
transcurrido desde el 
nacimiento de un ser 
vivo. 

Se obtiene del 
interrogatorio 
directo del 
paciente. Se 
registra en 
años 
cumplidos. 

Cuantitati
va  
Continua 

Expresada en 
años 
 

Estado Civil  Es la situación de 
las personas 
físicas determinada 
por sus relaciones 
de familia, 
provenientes del 
matrimonio o 
del parentesco, que 
establece 
ciertos derechos y deb
eres. 

El estado civil 
que refiere el o 
la paciente en 
el 
interrogatorio. 
  
1.Soltero 
2.Casado 
3.Unión libre 
4.Divorciado 
5.Separado 
6.Viudo 
 

Cualitativ
a  
nominal 

1.Soltero 
2.Casado 
3.Unión libre 
4.Divorciado 
5.Separado 
6.Viudo 
 

Comorbilidades El término puede ser Se establece Cualitativ 1.HTA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Familia
https://es.wikipedia.org/wiki/Parentesco
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos
https://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
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usado para referirse a 
la existencia de 
cualquier forma de 
enfermedad, o al 
grado en que esa 
condición de salud 
afecta al paciente. 

por lo que 
refiere el 
paciente en el 
interrogatorio.  

a nominal 2.Cardiovascula
res 
3.DM 
4.Renales 
5.Respiratorio 
6.Neurologico 
7.-Digestivo 
8.-Hormonal 
Musculo-
esqueletico 
 

Años de 
evolución de 
comorbilidades 

Tiempo que pasa 
desde el diagnóstico 
de una enfermedad o 
el comienzo del 
tratamiento hasta que 
la enfermedad 
empieza a empeorar o 
se disemina a otras 
partes del cuerpo. 

Se determina 
en base a lo 
que responde 
el paciente 
durante el 
interrogatorio.  
 

Cualitativ
a 
Ordinal 

1.-Menos de 
un año 
2.-De 1 a 10 
años 
3.-De 11 a 20 
años 
4.-De 21 a 30 
años 

5.- Más de 31 
años 

Número de 
fármacos que 
ingiere 

Cantidad de fármacos 
que toma un paciente 
para el control de sus 
patologías 

Número de 
fármacos que 
refiere el 
paciente que 
ingiere en 
forma diaria  

Cuantitativ
o 

Expresada en 
número total de 
fármacos 

Tiempo de 
ingesta de 
fármacos con 
prescripción 
inapropiada 

Tiempo que dura el 
paciente consumiendo 
dicho medicamento 

Se determina 
en base al 
registro en el 
expediente 
electrónico en 
que se ha 
recetado dicho 
fármaco.  
 
Se registra en 
meses 

Cualitativa 1.Menos de un 
mes 
2. De 1 a 6 
meses 
3. De 7 a 12 
meses 
4. Más de 12 
meses 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

DEFINICION 
OPERACION
AL 

TIPO DE 
VARIAB
LE  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Prescripción 
Inapropiada de 
Medicamentos 

Es aquella cuyo riesgo 
de efectos adversos es 
mayor que el 

Se determina 
en base a los 
Criterios de 

Cualitativa 1. Si 
2. No 
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beneficio clínico Beers versión 
Argentina.  
 
La cual cuenta 
con 99 
prescripciones 
médicas que 
deben evitarse 
en las 
personas 
mayores.    
 

1. Si: 
Fármacos 
que deben 
evitarse en 
el adulto 
mayor o que 
son 
recetados 
por màs 
tiempo del 
permitido 
según 
criterios de 
Beers o que 
no cuentan 
con 
patología 
médica que 
la respalde.  

2. No: 
Fármacos 
que pueden 
recetarse en 
el adulto 
mayor, que 
no tienen 
fecha límite 
para ser 
recetados.  
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DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL ESTUDIO. 

 

Previa aprobación del Comité Local de Investigación y de Ética en Investigación en 

Salud del IMSS y del Director del HGZ/MF No. 2 de Zacapu, Michoacán (Anexo 1) y 

firma del consentimiento informado (Anexo 2), se llevó a cabo el presente estudio en el 

área de consulta externa de la Unidad de Medicina Familiar No.2, en el periodo de 01 de 

febrero al 30 Junio 2024; Se eligieron pacientes mayores de 60 años de edad, de ambos 

sexos, que cuentan con polifarmacia y cumplan con los criterios de inclusión mencionados, 

esto fue realizado al azar.  

Se les aplicaron los Criterios de Beers, creados en 1991, por Mark Howard Beers. 

Dicha versión fue validada en Argentina, para ajustarlos a los medicamentos que ellos 

manejan y que son diferentes a los de EUA, y más parecidos a los que se comercializan en 

México, con la finalidad de determinar si un paciente presenta prescripción inapropiada de 

medicamentos o no, se enlista una serie de 99 fármacos que deben ser evitados en el adulto 

mayor de acuerdo al grupo al que pertenecen (Anexo 3).10 

Así mismo se llenó una hoja de recolección de datos (Anexo 4) en donde se recabaron 

la siguiente información para conocer las características sociodemográficas y clínicas de los 

pacientes con polifarmacia y la asociación entre comorbilidades y tiempo de evolución de 

las mismas  con la PIM, obtenidos algunos datos del interrogatorio directo con el paciente 

en ese momento, y otros datos obtenidos de su expediente electrónico al ingresar a la 

plataforma del SIMF con el Número de Seguridad Social del paciente: 

 Edad, sexo, estado civil, comorbilidades y tiempo de evolución, número y tipo de 

fármacos que ingiere, así como tiempo de ingesta de fármacos con prescripción 

inapropiada de medicamentos. 

 

Todos los datos se recabaron en una base de datos en el paquete estadístico SPSS 

versión 23 para su análisis.  
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

  

Los datos categóricos se presentaron en frecuencias y porcentajes (%). Se utilizó la 

prueba de Kolmogorov-Smirnov para conocer la distribución de los datos. Los datos 

numéricos continuos se expresaron en media ± desviación estándar (DE). Se calculó la 

prueba Chi2 para determinar la asociación entre las variables categóricas.  

Se estableció diferencia estadísticamente significativa con p valor < 0.05.  

Los datos se analizaron con el programa computacional SPSS versión 23.0 para 

Windows. 
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XII.I. ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES. 

Los procedimientos propuestos están de acuerdo con las normas éticas, el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud y con la 

declaración de Helsinki de 1975 y sus enmiendas, así como los códigos y normas 

Internacionales vigentes para las buenas prácticas en la investigación clínica. Además de 

todos los aspectos en cuanto al cuidado que se deberá tener con la seguridad y bienestar de 

los pacientes se respeta cabalmente los principios contenidos en el Código de Nüremberg, 

la Declaración de Helsinki y sus enmiendas, el Informe Belmont, el Código de 

Reglamentos Federales de Estados Unidos (Regla Común). 

De acuerdo al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 

para la salud en su título segundo, capítulo 1, artículo 13.- En toda investigación en la que 

el ser humano sea sujeto de estudio, deberá prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y 

la protección de sus derechos y bienestar. Artículo 14.- La investigación que se realice en 

seres humanos deberá desarrollarse conforme a las siguientes bases: se ajustara a los 

principios científicos y éticos que la justifiquen, contará con el consentimiento informado y 

por escrito del sujeto de investigación o su representante legal. Artículo 16.- En las 

investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad del individuo sujeto de 

investigación, identificándolo solo cuando los resultados lo requieran y éste lo autorice. 

Artículo 17.- Se considera como riesgo de la investigación a la probabilidad de que el 

sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia inmediata o tardía del estudio.  

Para efectos de este estudio y apegados a este reglamento, la investigación se 

clasificó en la siguiente categoría: 

Categoría II. Investigación con riesgo mínimo: Estudios prospectivos que emplean 

el riesgo de datos a través de procedimientos comunes en exámenes físicos o psicológicos 

de diagnósticos o tratamiento rutinarios, entre los que se consideran: pesar al sujeto, 

pruebas de agudeza auditiva; electrocardiograma, termografía, colección de excretas y 

secreciones externas, obtención de placenta durante el parto, colección de líquido amniótico 

al romperse las membranas, obtención de saliva, dientes deciduales y dientes permanentes 
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extraídos por indicación terapéutica, placa dental y cálculos removidos por procedimiento 

profilácticos no invasores, corte de pelo y uñas sin causar desfiguración, extracción de 

sangre por punción venosa en adultos en buen estado de salud, con frecuencia máxima de 

dos veces a la semana y volumen máximo de 450 Ml. en dos meses, excepto durante el 

embarazo, ejercicio moderado en voluntarios sanos, pruebas psicológicas a individuos o 

grupos en los que no se manipulará la conducta del sujeto, investigación con medicamentos 

de uso común, amplio margen terapéutico, autorizados para su venta, empleando las 

indicaciones, dosis y vías de administración establecidas y que no sean los medicamentos 

de investigación que se definen en el artículo 65 de este Reglamento. 
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XIII. RESULTADOS 

 

En promedio la población contaba con una media de comorbilidades de 3.06 ± 1.2 (IC 

95%:1-8), prevaleciendo la hipertensión arterial sistémica, diabetes mellitus y 

enfermedades digestivas (Figura 1). 

 

 

Figura 1. Comorbilidades de los adultos mayores con polifarmacia adscritos al HGZ/MF 

No.2 (n=372). 

Nota: DM= Diabetes Mellitus; HAS= Hipertensión arterial sistémica. 
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Se determinó que los fármacos utilizados para el control del dolor fueron los que 

presentaron mayor frecuencia de PIM, seguido de los utilizados para el control de 

enfermedades cardiovasculares y sistema  nervioso central (Figura 2).  

 

 

 

Figura 2. Grupos de fármacos con prescripción inapropiada de medicamentos que ingieren 

los adultos mayores con polifarmacia adscritos al HGZ/MF No.2 (n=372). 

Nota: SNC= Sistema nervioso central.  
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Se encuestó un total de 372 adultos, mayores de 60 años de edad, hombres y mujeres, con 

polifarmacia, adscritos al HGZ/MF No 2, con una media de edad de 73.16 ± 6.6 años (IC 

95%: 60-96) (Tabla I).   

 

 

 

F= Frecuencia; (%) = (Porcentaje). 

 

 

Tabla I. Características sociodemográficas de los adultos mayores con polifarmacia 

adscritos al HGZ/MF No.2 (n=372) 

 F (%) 

Edad (años) 

     60-75 

     76-85 

     86-95 

     más de 96 

 

223 

117 

27 

5 

 

(59.9) 

(31.5) 

(7.3) 

(1.3) 

Sexo 

     Masculino 

     Femenino 

 

172 

200 

 

(46.2) 

(53.8) 

Estado Civil 

     Soltero(a) 

     Casado(a) 

     Divorciado(a) 

     Separado(a) 

     Viudo(a) 

 

18 

221 

4 

12 

117 

 

(4.8) 

(59.4) 

(1.1) 

(3.2) 

(31.5) 
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La media de fármacos recetados por paciente fue de 7.19± 2.5 (IC95%: 5-19), siendo los 

broncodilatadores, seguido de los fármacos para el dolor e hipoglicemiantes, los más 

indicados; de los cuales con PIM se prescribieron 1.56 ± 0.7 (IC 95%: 1-4), determinando 

una prevalencia global de PIM de 244(65.6%), siendo más frecuente en pacientes del sexo 

femenino, casados, con HAS, DM y patología digestiva (Tabla II y III). 

 

Chi2; *Cifra estadísticamente significativa (p <0.05); F (%) = Frecuencia (Porcentaje). 

 

Tabla II. Características sociodemográficas de los adultos mayores con polifarmacia en 

relación a prescripción inapropiada de medicamentos adscritos al HGZ/MF No.2 (n=372) 

 Cuenta con prescripción 

inapropiada de medicamentos 

  

 Si 

F (%) 

No 

F (%) 

Gl p Valor 

Edad (años) 

     60-75 

     76-85 

     86-95 

     más de 96 

 

152(40.9) 

75(20.2) 

     15(4.0) 

2(0.6) 

 

71(19.0) 

42(11.3) 

12(3.2) 

3(0.8) 

4 .247 

Sexo  

     Masculino 

     Femenino 

 

117(31.5) 

127(34.1) 

 

55(14.8) 

73(19.6) 

1 .360 

Estado civil  

     Soltero 

     Casado 

     Divorciado 

     Separado 

     Viudo 

 

8(2.1) 

149(40.0) 

4(1.0) 

8(2.2) 

75(20.2) 

 

10(2.7) 

72(19.4) 

- 

4(1.1) 

42(11.3) 

4 .191 
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Tabla III. Variables clínicas de los adultos mayores con polifarmacia en base a la 

prescripción inapropiada de medicamentos adscritos al HGZ/MF No.2 (n=372) 

Comorbilidad Cuenta con prescripción 

inapropiada de 

medicamentos 

  

 Si 

F (%) 

No 

F (%) 

Gl p Valor 

HAS                              Si 

                                      No 

194(52.2) 

50(13.4) 

97(26.1) 

31(8.3) 

2 .302 

Cardiovasculares           Si 

                                       No 

38(10.2) 

206(55.4) 

24(6.5) 

104(27.9) 

2 .276 

DM                                 Si 

                                       No 

121(32.5) 

123(33.1) 

64(17.2) 

64(17.2) 

2 .380 

Renales                          Si 

                                       No 

41(11.0) 

203(54.6) 

31(8.3) 

97(26.1) 

1 .085 

 

Respiratorias                  Si 

                                       No 

21(5.6) 

223(60.0) 

20(5.4) 

108(29.0) 

1 .040* 

Neurológicos                  Si 

                                        No   

69(18.5) 

175(47.1) 

32(8.6) 

96(25.8) 

1 499 

Digestivas                       Si 

                                        No 

69(18.5) 

175(47.1) 

39(10.5) 

89(23.9) 

1 .658 

Hormonales                     Si 

                                        No 

14(3.8) 

230(61.8) 

11(3.0) 

117(31.4) 

1 .296 

Musculoesquelético        Si  

                                        No 

68(18.3) 

176(47.3) 

17(4.7) 

111(29.7) 

2 .003* 

Chi2; *Cifra estadísticamente significativa (p <0.05); F (%) = Frecuencia (Porcentaje). 
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Siendo el ácido acetil salicílico (AAS), diclofenaco, nifedipino y senósidos los fármacos 

con mayor prescripción inapropiada de medicamentos (Tabla IV).  

Tabla IV. Principales fármacos con prescripción inapropiada de medicamentos por grupo y 
media de tiempo de ingesta (n=372) 

 

Fármaco 

 

F (%) 

Tiempo de ingesta (años) 

X ± DE 
RIC 

Para el dolor    

        AAS 83 (22.3) 12±10.2 1-60 

        Diclofenaco 39(10.5) 6.1 ± 5.7 1-25 

        Indometacina 8(2.2) 4.8 ± 4.4 1-10 

Cardiovasculares    

        Nifedipino 25(6.7) 12.1± 8.7 1-30 

        Digoxina 8(2.2) 8.5± 3.1 1-10 

        Prazosina 7(1.9) 9.3 ± 3.5 5-15 

Gastrointestinales    

        Senósidos  25(6.7) 1.6 ± 1.1 0.25-5 

        Metoclopramida 

Endocrino  

        Glibenclamida  

SNC 

        Fluoxetina         

       Alprazolam                                        

4(1.1) 

 

20(5.4) 

 

8(2.2) 

18(4.8) 

12.8 ± 13 

 

17.3 ± 13.1 

 

5.4 ± 3.2 

6.6 ± 5.1 

1-30 

 

1-60 

 

1-10 

1-20 

Nota: X= Promedio; DE= Desviación Estándar; RIC= Rango Intercuartílico; (%) = 

(Porcentaje); AAS = Ácido Acetil Salicílico; SNC= Sistema Nervioso Central. 



 

36 
 

XIV. DISCUSIÓN 

La polifarmacia es un problema frecuente en los adultos mayores debido a las 

múltiples comorbilidades que presentan para su edad, considerándose por lo tanto como un 

factor de riesgo que incrementa la frecuencia de prescripción inapropiada de medicamentos, 

ocasionando un aumento de las reacciones adversas a los mismos y la morbimortalidad de 

los pacientes de este grupo etario, el cual debido a la transición epidemiológica irá en 

incremento.  

Este estudio buscó establecer la prevalencia de prescripción inapropiada de 

medicamentos en adultos mayores de 60 años según sus comorbilidades, llevándose a cabo 

en pacientes con polifarmacia adscritos al Hospital General de Zona con Medicina Familiar 

No.2, en Zacapu, Michoacán, encontrando que la polifarmacia prevalece en pacientes de los 

60 a 75 años de edad, del sexo femenino, casados y con una media de comorbilidades de 

3.06 ± 1.2, siendo la hipertensión arterial sistémica, diabetes mellitus y las enfermedades 

digestivas las más frecuentes.  

Fernández N, et al.,23 menciona una mayor frecuencia de  polifarmacia en pacientes 

del sexo femenino, con estado civil casado, de 70 a 79 años de edad, sin embargo no realizó 

el análisis en base a las comorbilidades. Mientras que Poblano-Verastegui O, et al.,24 

(2020), en un estudio realizado en México, mostró una prevalencia de polifarmacia en 

pacientes mayores de 65 años de edad del 26.5%, siendo igual tanto en hombres como en 

mujeres, incrementando a partir de los 50 años de edad con un pico en el grupo de 70 a 79 

años, con escolaridad baja y en aquellos con enfermedades crónicas, siendo más frecuentes 

en pacientes con diabetes mellitus e hipertensión arterial, resultados por lo tanto 

parcialmente similares a los del presente estudio en cuanto a la edad y a que incrementa la 

polifarmacia con las enfermedades adyacentes.  

Con respecto al número de comorbilidades y estado civil, existen autores como 

Plasencia-Castillo CI, et al.,25 en un estudio realizado en Lima, Perú, 2022, quien observó 

que el 35.0% de adultos mayores presentaron polifarmacia, predominando en aquellos del 

sexo masculino, con una media de edad de 78.44 ± 8.56 años, casados y con una media de 

comorbilidades de 4.31, quien establece una estrecha relación entre la polifarmacia con el 
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incremento de la mortalidad de los pacientes y número de comorbilidades, sin embargo la 

prevalencia puede ser menor, derivado a que la población de estudio fueron adultos 

mayores adscritos al servicio de geriatría, a diferencia del presente estudio, el cual se llevó 

a cabo en la consulta externa de medicina familiar.  

La media de fármacos recetados por paciente fue de 7.2 ± 2.5 (IC95%: 5-19), de los 

cuales con PIM se prescribieron 1.6 ± 0.7 (IC 95%: 1-4), determinando una prevalencia 

global de PIM de 65.6%, siendo más frecuente en pacientes del sexo femenino, casados, 

con HAS, DM y patología digestiva y neurológica. Caviedes-Pérez G., et al.,26 en un 

estudio realizado en Colombia en 2023, observó que el 41.5% presentó PIM, del cual 

28.7% tenía uno o dos medicamentos inapropiados y 12.8% más de 3. La mediana de edad 

fue de 75 años, el género masculino fue el más frecuente; el promedio de medicamentos 

recetados por paciente fue 8.77±5.  Mientras que Arroyo-Gámez FJ., et al.,27 en un estudio 

realizado en Ciudad de México, encontró que el 42.4% presentó PIM, donde el 80.0% fue 

de gravedad moderada, seguida de grave 19.0%, leve 0.7% y contraindicada 0.3%. La 

mayoría de los pacientes con PIM, correspondieron a pacientes de sexo femenino, adultos 

mayores y con comorbilidades como diabetes mellitus e hipertensión arterial, haciendo 

énfasis en como incrementa el riesgo de PIM a mayor número de fármacos recetados, 

sugiriendo por ende evitar la polifarmacia en los adultos mayores.  

Al respecto, existen autores como Ankah-Anka R., et al.,28  quien determinó una 

prevalencia global de PÍM del 53.5% según los criterios de Beers, encontrando de 2 a 4 

fármacos por receta con prescripción inadecuada, de predominio en pacientes del sexo 

femenino, en un grupo de edad de 65-75 años, bajo nivel escolar y comorbilidades como 

hipertensión arterial, diabetes mellitus y enfermedades cardiovasculares, así mismo refiere 

la alta asociación entre polimedicación, la cual es frecuente en el grupo de adultos mayores 

por las múltiples comorbilidades que padecen, incrementando con ello el riesgo de PIM.  

Dentro de los principales grupos de fármacos con prescripción inadecuada, se 

encontraron aquellos recetados para el control del dolor, sistema nervioso central y para el 

sistema cardiovascular como el ácido acetil salicílico, diclofenaco, nifedipino y senósidos 

los mayormente prescritos, resultados contrarios a los referidos por Salas L.A., et al.,29 

https://pesquisa.bvsalud.org/portal/?lang=pt&q=au:%22Caviedes%20P%C3%A9rez,%20Giovanni%22
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quien determinó ser el omeprazol el de mayor prescripción inadecuada según los criterios 

STOPP-START y con mayor prevalencia en pacientes del sexo femenino, de la octava 

década de la vida y con comorbilidades asociadas como hipertensión arterial y/o diabetes 

mellitus. Sin embargo, dentro de los criterios de BEERS, se menciona que el omeprazol se 

debe evitar de forma prolongada durante más de 8 semanas, excepto en pacientes de alto 

riesgo (uso crónico de corticoesteroides y/o AINES, esofagitis de Barret, condición 

secretora patológica o necesidad demostrada de tratamiento de mantenimiento), razón que 

puede justificar que no se consideren los inhibidores de la bomba de protones como 

principal fármaco con PIM ya que en nuestro caso, la mayoría de pacientes que referían 

dicha ingesta, contaban con ingesta crónica de AINES.  

Mozeluk N.B., et al.,30 establece que el 87.0% de la población estudiada consumía 

medicación potencialmente inapropiada, principalmente antihipertensivos, benzodiacepinas 

y antipsicóticos, mientras que Saturno-Hernández PJ., et al.,31 en un estudio realizado en 

adultos mayores en México donde se usaron tanto los Criterios de Beers como el listado 

STOPP, identificó el 67.0% de adultos mayores con al menos un medicamento con 

prescripción inadecuada según el listado de STOPP y del 59.0% según los Criterios de 

Beers, existiendo una media por receta de 2.7 medicamentos mal prescritos, siendo los 

AINES, vasodilatadores y las sulfonilureas los más frecuentes, resultados parcialmente 

similares a los nuestros, donde las sulfonilureas ocupan el cuarto lugar antecedido de los 

senósidos con PIM y en sexto lugar el alprazolam.  

En este estudio se observó que los adultos mayores, con múltiples comorbilidades, 

tienen un alto consumo de medicación potencialmente inapropiada. Esto refuerza la 

necesidad de implementar intervenciones efectivas centradas en el paciente, para prevenir 

la prescripción inadecuada y estimular la de-prescripción, ya que la prevalencia de la 

prescripción inapropiada de medicamentos en los adultos mayores está muy relacionada 

con la polifarmacia.  

 

Como limitantes, encontramos la inclusión de algunas variables que ayuden a 

mejorar la identificación del perfil del consumo farmacológico para mejorar el uso del 
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esquema básico dentro del Instituto Mexicano del Seguro Social, tal es el caso de la 

relación de prescripción inadecuada de medicamentos con la monoterapia o multidosis, 

grado de adherencia a la medicación y polifarmacia, así como otras variables 

sociodemográficas como la escolaridad, por lo que sugerimos tomar en cuenta dichas 

recomendaciones para la realización de futuras investigaciones que puedan ser un aporte 

para otros profesionales del sistema de salud que deseen mejorar el uso de prescripción 

inadecuada de medicamentos en esta población. 
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XV. CONCLUSIONES 

 

Se determinó una alta prevalencia de prescripción inapropiada de medicamentos en los 

adultos mayores con polifarmacia en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar 

No.2, en Zacapu, Michoacán, predominando aquellos utilizados para el control del dolor, 

enfermedades cardiovasculares y del sistema nervioso central, por lo que es importante 

como médicos tratantes de primer nivel, brindar un tratamiento farmacológico específico e 

indicado de acuerdo a la edad del paciente y a sus comorbilidades de base, para evitar la 

polifarmacia en ellos y en subsecuente lograr una disminución de las complicaciones a 

futuro como puede ser el sangrado de tubo digestivo alto;  patología frecuente en aquellos 

pacientes con uso prolongado de fármacos para el control del dolor como los AINEs.  
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XVI. RECOMENDACIONES 

 

Esperamos que dicho estudio sirva para conocer la importancia de la atención y vigilancia 

en cuanto a la prescripción adecuada en nuestros pacientes adultos mayores, esperando así 

proporcionarles una mejor calidad de vida.  

Se requiere aún mucha información y apoyo de las instituciones, así como capacitación de 

los médicos tratantes para no fomentar la prescripción inapropiada y disminuir la 

polifarmacia.  

Es importante que se les informe, a todos los adultos mayores, lo que conlleva la 

polifarmacia en su salud y que esto les puede derivar a múltiples comorbilidades a futuro.  

Es de gran utilidad que los médicos tratantes conozcan la prevalencia que existe en esta 

unidad de prescripción inapropiada en cuanto a fármacos para el dolor como resultado de 

esta investigación que se realizó, y que así, evitemos provocar a futuro más complicaciones 

en nuestros pacientes. 

Algunas consideraciones de salud y prevención que recomendamos son las siguientes:  

 Que el paciente siempre acuda con un familiar a sus consultas y que sea mayor de 

edad.  

 Llevar siempre a la consulta un listado de los medicamentos que toma, así como su 

dosis y horarios.  

 Lista de medicamentos que le causan alergias.  

 Evitar la automedicación.  

 Explicarle al paciente que complicaciones puede presentar en caso de la 

automedicación en casa.  
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XVIII. ANEXOS 

ANEXO 1.- HOJA DE REGISTRO ANTE CLEIS 
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ANEXO 2.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
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ANEXO 3. CARTA DE NO INCONVENIENTE 
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ANEXO 4. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN MICHOACÁN HGZ MF Nº 2 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

      

 Zacapu, Michoacán, a_____ de ____________________________ del 2024. 

 

Le estamos invitando a participar en el estudio de investigación titulado:   

 

“PRESCRIPCIÓN INAPROPIADA DE MEDICAMENTOS EN ADULTOS 

MAYORES CON POLIFARMACIA EN UNA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR” 

 

 

Registrado ante el Comité Local de Investigación y de Ética de Investigación en Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social con el número: _____________________  

El siguiente documento le proporciona información detallada sobre el mismo. Por favor 

léalo atentamente. 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO: Los casos de pacientes con prescripción inapropiada 

de medicamentos en adultos mayores que toman más de cinco tipos de medicamentos 

diariamente incrementan día con día, debido a las múltiples enfermedades y molestias que 

refiere el paciente mayor sentir. Por lo que es muy importante como médicos tratantes 

recetar en forma adecuada solo los medicamentos que necesita el paciente para evitar otras 

complicaciones por la ingesta de varios medicamentos a la vez como pueden ser problemas 

de ardor en el estómago, sangrados gastrointestinales, entre otros, que ocasionen ingresos 

frecuentes al servicio de urgencias, aunado al gran costo económico que genera el recetar 

todos estos medicamentos por tiempos prolongados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Con este estudio se pretende conocer el número de pacientes que tienen prescripción 
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de medicamentos que no es adecuada para su edad, esperando con esto identificarlos a 

tiempo para estableces estrategias preventivas y disminuir la ingesta de más de cinco 

medicamentos al día en ellos.  

PROCEDIMIENTOS: Si usted acepta participar le pediré que responda a una serie de 

preguntas que le aplicaré yo la Dra. Julia Fuentes Bravo en las salas de espera de la 

consulta externa de medicina familiar, con duración aproximada de 10 minutos para 

conocer datos como su nombre completo, número de seguridad social, edad, estado civil, 

escolaridad, ocupación y con lo que podremos ingresar a su expediente electrónico para 

obtener datos como otras enfermedades que padece usted, tiempo de evolución y tipos de 

fármacos que toma, lo anterior previa autorización y firma del consentimiento informado.  

RIESGOS Y MOLESTIAS: Los posibles riesgos y molestias solo puede ser incomodidad 

al contestar las preguntas, es posible que pueda sentirse nervioso o apenado al responder las 

preguntas. 

BENEFICIOS: El conocer si usted presenta prescripción inapropiada de medicamentos o 

no, le ayudará a identificar aquellos medicamentos que no son adecuados por su edad o que 

no se encuentran adecuadamente justificados por las enfermedades que usted padece, para 

que con apoyo de su médico familiar se pueda valorar el ajuste de su tratamiento y con ello 

se pueda disminuir el riesgo de efectos secundarios a futuro por la ingesta de varios 

medicamentos a la vez como puede ser gastritis y sangrado gastrointestinal principalmente. 

INFORMACIÓN DE RESULTADOS Y ALTERNATIVAS DEL TRATAMIENTO: 

Me comprometo a dar la información oportuna sobre cualquier resultado que pudiera 

beneficiar su estado de salud o algún resultado inadecuado que se pudiera presentar en el 

momento de hacerle las preguntas, así como responder cualquier pregunta o duda que tenga 

usted acerca de los procedimientos que se llevarán a cabo: los riesgos, los beneficios, o 

cualquier otro asunto relacionado con la investigación.  

PARTICIPACIÓN O RETIRO: Su participación en este estudio es completamente 

voluntaria, es decir, que, si usted no desea participar en el estudio, su decisión, no afectará 

su relación con el IMSS ni su derecho a obtener los servicios de salud u otros servicios que 

ya recibe. Si en un principio desea participar y posteriormente cambia de opinión, usted 
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puede abandonar el estudio en cualquier momento. El abandonar el estudio en el momento 

que quiera no modificará de ninguna manera los beneficios que usted tiene como 

derechohabiente del IMSS. Para los fines de esta investigación, sólo utilizaremos la 

información que usted nos ha brindado desde el momento en que aceptó participar hasta el 

momento en el cual nos haga saber que ya no desea participar. 

PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: La información que proporcione y que 

pudiera ser utilizada para identificarlo (como su nombre, teléfono y dirección) será 

guardada de manera confidencial y por separado, al igual que sus respuestas a los 

cuestionarios y los resultados de sus pruebas clínicas, para garantizar su privacidad. Nadie 

tendrá acceso a la información que usted nos proporcione durante el estudio. NO se dará 

información que pudiera revelar su identidad, siempre su identidad será protegida y 

ocultada, le asignaremos un número para identificar sus datos y usaremos ese número en 

lugar de su nombre en nuestra base de datos.  

PERSONAL DE CONTACTO EN CASO DE DUDAS O ACLARACIONES: 

Si tiene preguntas o quiere hablar con alguien sobre este estudio de investigación puede 

comunicarse con:  

Dra. Brenda Paullette Morales Hernández como asesora e investigadora responsable al 

teléfono 4431705263, Dra. Julia Fuentes Bravo, residente de primer año de Medicina 

Familiar al teléfono 4433614750, con el Enfermero Juan Martin Morales Bedolla como 

asesor al teléfono 4361125587. 

En caso de Aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse con: Enf. 

María José Viveros Blancas, Presidenta del Comité de Ética en Investigación en Salud 

16038, con sede en el Hospital Regional No. 8, domicilio Calzada Benito Juárez S/N, 

colonia Linda Vista, CP 60050, Uruapan, Michoacán. Al teléfono 4521208174, correo 

electrónico: viverosblancasmariajose@gmail.com. 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO: Se me ha explicado con 

claridad en qué consiste este estudio, además he leído (o alguien me ha leído) el contenido 

de este formato de consentimiento. Se me ha dado la oportunidad de hacer preguntas y 
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todas mis preguntas han sido contestadas a mi satisfacción y se me ha dado una copia de 

este formato.  

Al firmar este formato estoy de acuerdo en participar en la investigación que aquí se 

describe.  

 

 

 

______________________________          ____________________________                   

Nombre y Firma del participante  Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

 

 

 

Testigo 1      Testigo 2 

 

 

 

 _____________________________                      ________________________________ 

Nombre, Dirección, Relación y firma  Nombre, Dirección, Relación y Firma.  
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ANEXO 5. CRITERIOS DE BEERS  

Para conocer si usted cuenta o no con prescripción inapropiada de medicamentos, le 

solicitamos que indique si ingiere alguno de los siguientes fármacos enlistados:  

 

Calabró P, Donnianni I, Bellomo MJ, et al. Criterios de Beers para identificar el consumo 

de medicación potencialmente inapropiada: adaptación para su aplicación en Argentina. 

Evid Actual Práct Ambul. 2022; 25(4):e007032. DOI: 10.51987/EVIDENCIA.V26I1.7032 
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Calabró P, Donnianni I, Bellomo MJ, et al. Criterios de Beers para identificar el consumo 

de medicación potencialmente inapropiada: adaptación para su aplicación en Argentina. 

Evid Actual Práct Ambul. 2022; 25(4):e007032. DOI: 10.51987/EVIDENCIA.V26I1.7032 
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Calabró P, Donnianni I, Bellomo MJ, et al. Criterios de Beers para identificar el consumo 

de medicación potencialmente inapropiada: adaptación para su aplicación en Argentina. 

Evid Actual Práct Ambul. 2022; 25(4):e007032. DOI: 10.51987/EVIDENCIA.V26I1.7032 
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Calabró P, Donnianni I, Bellomo MJ, et al. Criterios de Beers para identificar el consumo 

de medicación potencialmente inapropiada: adaptación para su aplicación en Argentina. 

Evid Actual Práct Ambul. 2022; 25(4):e007032. DOI: 10.51987/EVIDENCIA.V26I1.7032 

 



 

58 
 

ANEXO 6  

               INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NO. 2  

ZACAPU MICHOACÁN 

HOJA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

“PRESCRIPCIÓN INAPROPIADA DE MEDICAMENTOS EN ADULTOS 

MAYORES CON POLIFARMACIA EN UNA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR” 

 
 

Fecha: __________________      No. Folio: _________________________ 

NSS: _______________________________ Edad: ___________ Sexo:  _____________ 

Estado Civil: _________________________ 

Enfermedades que padece: 1) DM2   2) HTA 3) Cardiovasculares 4) ERC  5) Otras 

Tiempo de evolución: ______________________________ 

Número de medicamentos que ingiere__________________________ 

¿Cuáles son? ______________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

Cuenta con Prescripción inapropiada de medicamentos según criterios de Beers:                   
1) Si      2) No 

¿Qué fármacos toma con prescripción inapropiada de medicamentos? 
_________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

Tiempo de ingesta de fármacos con prescripción inapropiada de medicamentos: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

 








	FO.pdf
	Formato de declaración 1
	Formato de declaración 2


